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DIEZ CON TRECE CENTAVOS ($ 1.780.710,13), por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Artículo 1º de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS UN MILLON SETE-
CIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS DIEZ CON TRECE CENTAVOS ($ 1.780.710,13), por los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16, Fuente de Financiamiento 11 – Tesoro 
Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS (S01-0122941/2010)

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U
PERIODO 2009 Establecimiento

agosto septiembre octubre Localidad Provincia

1 53007799190 LAS GAMAS S.A. 30-70962941-3 191038195503810137423-2 657.873,78 588.363,65 534.472,70 CAÑADA DEL 
UCLE SANTA FE

TOTAL 1.780.710,13  

#F4114963F#

#I4114966I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 1760/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 30/6/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0188037/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el 
uso de los granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y 
a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción será objeto de compen-
sación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las 
Resoluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la 
mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que 
se dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusiva-
mente en el mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios 
a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud del productor que se dedica al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros 
componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado 
interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyo 
Nombre o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y 
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Que la solicitud presentada por la firma S.A. EXPLOTACION DE CAMPOS Y MONTES DEL 
RIO BERMEJO, fue liquidadas de conformidad con lo establecido en la citada Resolución 
Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1/3 y 13/15.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 99.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de 
fecha 7 de septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, por tratarse de establecimientos de engorde de ganado bovino a corral 
(Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete 
conforme lo establecido en el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto 
de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y TRES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.355.033,74), 
por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado 
en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, la que asciende a la suma total 
de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y TRES CON SE-
TENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.355.033,74), por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 3º  — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16, Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01:0188037/2010

Nº
EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.

PERIODO 2009 Establecimiento

junio julio agosto septiembre Localidad Provincia

1 2983008 S A EXPLOTACION DE CAMPOS Y MONTES DEL RIO BERMEJO 30-50928530-2 007009932000000159769-5 315.001,84 308.478,19 375.291,92 356.261,79 OLAVARRIA BUENOS AIRES

TOTAL 1.355.033,74  

#F4114966F#

#I4114976I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 1761/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 30/6/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0186506/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 

al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, todas 
de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la mencionada 
Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que se dedican al 
engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado 
interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.
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Que en tal marco se presentó la solicitud del productor que se dedica al engorde del ganado 
bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros componen-
tes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado interno, ya 
sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyo Nombre o Razón 
Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por el operador SERRA HUGO ALBERTO (CUIT Nº 20-
08112880-5), que se detalla en el mencionado Anexo, fue liquidada de conformidad con lo 
establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación efec-
tuada de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 
1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 59/60.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido en el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL SE-
TECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 47.764,17) por los motivos 
expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 
47.764,17) por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido en el Artículo 2º de la pre-
sente medida será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01:0186506/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2009 Establecimiento

junio julio agosto setiembre octubre Localidad Provincia

1 21787541002 SERRA HUGO ALBERTO 20-08112880-5 285072643000000019202-7 22.943,10 14.198,34 6.964,48 3.041,93 616,32 GENERAL VIAMONTE CORDOBA

TOTAL 47.764,17

#F4114976F#

#I4114552I#
Administración Nacional de Aviación Civil

AVIACION CIVIL

Resolución 592/2010

Dispónese la internacionalización del Ae-
roparque Jorge Newbery con relación a las 
Ciudades de San Pablo y Porto Alegre de la 
República Federativa del Brasil.

Bs. As., 28/6/2010

Visto el expediente TRI - S01: 0025746/2010 del 
registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS y,

CONSIDERANDO:

Que la empresa TAM LINHAS AEREAS S.A., 
por intermedio de apoderado, ha efectuado 
una presentación mediante la cual solicita la 
factibilidad operativa a los efectos de realizar 
vuelos en las rutas SAN PABLO - BUENOS 
AIRES - SAN PABLO y PORTO ALEGRE - 
BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE desde 
el Aeroparque Jorge Newbery, conforme los 
itinerarios y horarios que acompañan en los 
Anexos III que fueran presentados oportu-
namente ante la Jefatura de Aeropuerto y 
que en copia se acompañan.

Cita que por Resolución ANAC Nº 265, de 
fecha 21 de enero de 2010, se resolvió un 
pedido de internacionalización de Aeropar-
que Jorge Newbery por parte de Aerolíneas 
Argentinas S.A.

Asimismo, indica la presentación, que la po-
sibilidad de operar vuelos regionales desde 
el Aeroparque es fundamental para su desa-
rrollo y responde a los acuerdos bilaterales 
suscriptos entre la República Argentina y la 
República Federativa del Brasil en lo concer-
niente a la reciprocidad que deberán tener 
los gobiernos en ambos Estados.

Que la solicitante ha acompañado la pro-
gramación horaria regular que en copia se 
adjunta.

Que han tomado intervención los Organis-
mos técnicos de esta ADMINISTRACION 
NACIONAL DE AVIACION CIVIL con com-
petencia en la materia, de cuyas conclu-
siones surge que no existe impedimento 
alguno para acceder a la petición formulada 
y consecuentemente disponer la internacio-
nalización del Aeropuerto Jorge Newbery.

Que sin perjuicio de la decisión adoptada 
por esta ADMINISTRACION NACIONAL DE 
AVIACION CIVIL, en el marco de su compe-
tencia, deberá darse intervención al resto de 
los Organismos estatales, con jurisdicción 
en dicho Aeropuerto, a fin de que implemen-
ten las medidas necesarias y pertinentes 
para posibilitar la operatoria proyectada.

Que ha tomado debida intervención la DI-
RECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de la 
ANAC.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las facultades emergentes del Decreto 
1770/07.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACION CIVIL
RESUELVE:

Artículo 1º — Dispónese la internacionaliza-
ción del Aeroparque Jorge Newbery, con rela-
ción a las Ciudades de SAN PABLO y PORTO 
ALEGRE DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL, requerida por la empresa TAM LINHAS 
AEREAS S.A.

Art. 2º — Comuníquese la presente al ORGA-
NISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIO-
NAL DE AEROPUERTOS, a la POLICIA DE SE-
GURIDAD AEROPORTUARIA, a la DIRECCION 
GENERAL DE ADUANAS, a la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES, al SENASA, al 
DEPARTAMENTO INTERPOL dependiente de 
la POLICIA FEDERAL ARGENTINA y al AREA 
SANIDAD DE FRONTERAS dependiente del 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION, a los 
fines de su intervención en el marco de sus res-
pectivas competencias.

Art. 3º — Instrúyase a la DIRECCION NA-
CIONAL DE TRANSPORTE AEREO, a la DI-
RECCION NACIONAL DE SEGURIDAD OPE-
RACIONAL, a la DIRECCION NACIONAL DE 
SERVICIOS DE NAVEGACION AEREA Y AE-
RODROMOS y a la DIRECCION GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AERO-
PORTUARIOS a los fines de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 1º del presente, previa 
aprobación de la programación horaria regular 
propuesta por la Empresa.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Rodolfo F. Gabrielli.

#F4114552F#

#I4114527I#
Ministerio de Industria y Turismo

COMERCIO EXTERIOR

Resolución 242/2010

Procédese a la apertura del examen por expi-
ración del plazo de la medida dispuesta por 
la Resolución Nº 242/09 del ex Ministerio de 
Producción sobre operaciones con determi-
nados productos originarios de la República 
de Sudáfrica, de la República de Corea, de 
Ucrania y de la República de Kazajstan.

Bs. As., 29/6/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0113487/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
TURISMO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 242 de fe-
cha 6 de julio de 2009 del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCION se procedió al cierre 
de la revisión de los derechos antidumping 
fijados por la Resolución Nº 17 de fecha 8 
de enero de 2003 del ex MINISTERIO DE 
LA PRODUCCION para las operaciones de 
exportación hacia la REPUBLICA ARGEN-
TINA de productos planos de hierro o ace-
ro laminados en frío, sin chapar ni revestir, 
excepto los aceros inoxidables, aquellos de 
espesores inferiores a CERO COMA TRES 
MILIMETROS (0,3 mm), los de dureza HRB 
(Hardness Rockwell B) superior a OCHEN-
TA Y CINCO (85), los de contenido de carbo-
no superior a CERO COMA VEINTICINCO 
POR CIENTO (0,25%) en peso y los lami-
nados en frío de ancho inferior a SEISCIEN-
TOS MILIMETROS (600 mm) de valor FOB 
superior a DOLARES ESTADOUNIDENSES 
POR TONELADA SEISCIENTOS (U$S/tn 
600), originarias de la REPUBLICA DE SU-
DAFRICA, de la REPUBLICA DE COREA, 
de UCRANIA y de la REPUBLICA DE KA-
ZAJSTAN las que se despachan a plaza por 
las posiciones arancelarias de la Nomen-
clatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
7209.15.00. 7209.16.00. 7209.17.00, 
7209.18.00, 7209.25.00. 7209.26.00, 
7209.27.00, 7209.28.00, 7209.90.00. 
7211.23.00, 7225.50.00 y 7226.92.00.

Que mediante el expediente citado en el Vis-
to, la firma SIDERAR S.A.I.C. presentó una 
solicitud de inicio de examen de la medida 
impuesta por la Resolución Nº 242/09 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCION.

Que de conformidad a los antecedentes 
agregados al expediente citado en el Visto, 
la Dirección de Competencia Desleal depen-
diente de la Dirección Nacional de Gestión 
Comercial Externa de la SUBSECRETARIA 
DE POLITICA Y GESTION COMERCIAL de 
la SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA del MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
TURISMO, aceptó, a fin de establecer un va-
lor normal comparable, la información apor-
tada por la solicitante referida a un informe 
sobre los precios en el mercado interno de 
la REPUBLICA DE SUDAFRICA y de la RE-
PUBLICA DE COREA.

Que el precio de exportación FOB se obtu-
vo de los listados de precios de exportación 
a terceros países presentados por la firma 
peticionante.

Que en base a las pruebas agregadas en el 
expediente mencionado en el Visto, la Direc-
ción de Competencia Desleal, con fecha 7 
de junio de 2010, elevó su Informe Relativo 
a la Viabilidad de Apertura de Examen de 
la Resolución Nº 242/09 del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCION.

Que en el mencionado Informe se concluyó 
que “…se encontrarían reunidos elementos 
que permitirían iniciar el examen tendiente 
a determinar la posibilidad de recurrencia 
de prácticas comerciales desleales en el co-
mercio internacional bajo la forma de dum-
ping para las operaciones de exportación 
hacia la REPUBLICA ARGENTINA ‘Produc-
tos planos de hierro o acero laminados en 
frío, sin chapar ni revestir, excepto los ace-
ros inoxidables, aquellos de espesores infe-
riores a CERO COMA TRES MILIMETROS 
(0,3mm), los de dureza HRB (Hardness 
Rockwell B) superior a OCHENTA Y CINCO 
(85), los de contenido de carbono superior 
a CERO COMA VEINTICINCO POR CIEN-
TO (0,25%) en peso y los laminados en frío 
de ancho inferior a SEISCIENTOS MILI-
METROS (600mm) de valor FOB superior 
a DOLARES ESTADOUNIDENSES POR 
TONELADA SEISCIENTOS (U$S /tn 600)’, 
originarias de la REPUBLICA DE SUDRA-
FRICA, COREA DEL SUR, UCRANIA y KA-
ZAJSTAN”.

Que la SUBSECRETARIA DE POLITICA Y 
GESTION COMERCIAL, se expidió positi-
vamente al respecto el día 17 de junio de 
2010 remitiendo copia del Informe Relativo 
a la Viabilidad de Apertura de Examen a 
la COMISION NACIONAL DE COMERCIO 


